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En escrito allegado vía correo electrónico, el apoderado de la parte demandada, 

solicita se adelante la audiencia fijada en el asunto de la referencia, porque hay 

problemas de índole penal. 

 

Al respecto se tiene, que adelantar dicha diligencia no es procedente, ya que debido 

a la pandemia que aqueja el mundo en este momento, hubo que reprogramar todas 

las diligencias, conllevando saturación en la celebración de las mismas. 

 

Se le interroga al apoderado si el hecho de adelantar la audiencia, cesarían los 

problemas familiares entre los integrantes de la familia? 

 

Además, al momento no se sabe cuál será la decisión del proceso, si negando o 

acogiendo las pretensiones. 

 

                

      NOTIFIQUESE 

 

 

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 
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